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9591quedara. caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue-.
\'9,,,, normas económica·administrativas -que se dicten con carác~

ter general.
12. Quedastijeta esta concesión a las disposiciones vigentes

o que se diCten -relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter .'SociaL

13. El· concesionario queda oblígado a cumplir tanto en la
construcción como en la explotación las disposiciones áe la Ley
de Pesca Pluvial para conservación de las especies,

14. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimient{) de estas cond~cioIíes y será devuelto des
pués de ser ap~obada 8\,acta de reconocimiento final de las
obras. #

• 15. Caducara esta concesión por incumplimiento de es1as
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen·
tes, declarándose aquélla según los .trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Pt'fblicas. , .

Lo que se hace públíco en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de abril de 1974 ,-El Director ,general. P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

HESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Gaú(:Ía por la que- se .acuerda proceder al levan~

[amiento d~ actas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras del tramo La Rüa~
Pueblo de Brollón, clave 5-0R·240/s·LU-269.

Se haco público, de acuerq.o con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el. próximo dia 28 de mayo.
" las once horas- y en el Ayuntamiento de Quiroga (término
municipal de Quiroga-Al, se iniciará el levantamiento del acta
previa· a la ocupación de los biénes y derechos afectados por
el expediente de referencia y pertenecientes a los titulares
que se citan. .

Se hace ,público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
e:1crito ante este Ser:vicio, hasta el día señalado· para el levan
t.;.miento del aeta previa- alegaciones a los solos efectos de
subsanar po¡;ibles errores q\\e oehayan podido padecer al rela
donar ·los· bienes y derechos que se afectan. También deben
eompa:ecer en el lugar, dia y hora- señalados par¡l el levanta
miento del acta previa exhibiendo los documentos pertinentes
para acreditar su personalidad' y titularidad de los bienes· y
derechos afectados,· pudiendo hacerse acompañar a 'su cos~a.

si lo estimat:l oportuno, de su Perito y Notario.
Orense, 26 dp abril de 1974.-EI Ingeniero Jefe.-3.774-E.

•
RELACION QUE SE CITA

~ Término municipal" de Quiroga

Finca
número Propietarios ParajE<

Superficie
a expropiar
(hectáreas)

Cultivo Ilct\la[

Labradío.
Labradío.
Labradio.
Viña. ..
Labradío y pradera.

.Viña y pradera.
Prado, regadio.
Labrad'ío.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
LabrEUIío.
Labt'lfdío.
Labradío,
Viña.
Huerta y castanal.
Labradío.
Labradío.
Labradío.
Labradío,
Labradío.
Viña.
Viña.
Vifta y labradío.
Viña.
Viña.
Viña.
Huerta regadío.
Labradío.
Prado regadío.
Huerta regadío.
Inculto.
Prado regadío.
Inculto.
Inculto.
Viña inculta.
Labradío. ..:
Viña.

0,0038
0,0130
0.0021.
0,0396
0,0226
0,0250
0.0728
0,0215
0,0133
0,0237
0,0133
O,OOH'
0,0036
0.0010
0,0038
0,0084
0,0112
0,0042
0,0063
0,0133
0.0036
0.0088
0,0064
0.0521
0,0180
0,0171
0,0205
0,0190
0,0454
0,0095
0,0051
0,0077
0,0135
0,0176
0,0186
0,0030
0,6032
0,0027

Cacballo de Arribá
CarbaUo de Arriba
CarbaIlo de Arriba
Esmorelle , , ..
EsmoreIle .
Esmorel1e _ .
Conceado ".
Robredo
Robredo

.... Robredo " .. « .

Robredo
Robredo , , ..
Robredo
Robredo , ..
Suas CaS'as
Suas Casas
Suas Catas
Suas Casas
Suas Cas"as
Suas Ca.'.ias .
Lcira NOY8
Lek8 Nova
Leíra Nova
Lcira Nova
Leira Nova
Leira Nova .
Leira Nova .
Parada .
Parada ,.
Parada ,.. , ..
Parada , , ~ ,
Parada .. " , " .
Parada .. , , .
Parada , ..
Parada .
Leira Nova .
Leira Nova .
Leira Nova

Carmen Cabo Castrt>. . .
María López Cabo ..
Manuel Sánchez FerreírO" .
Jo¡;;é Prieto .. .
Dernetrio Sánchez .. ..
José Prieto . .
Amable Castro Martinez ..
Encarnación Losada .IDo~res Mormo , ..'l· Manuel Rodriguez ; .
lsolino Macia Gunti1'ias
Dolores' Morillo . .
Luis Rodríguez Gonzalez .
Darío Macia .
Isolino Guntiñas
José LÓI;l€Z' Alvarez
Hilario VUa .
Amable Castiñeira R~d~¡g·~~~·
Fílornena González
IsolinoGuntiñas
Isolino Guntii'ias
Emilio GunUñas .
Emilio llodríguez .
·Hilario Vila " .
José Baldonedo ,., .
Emilio GuntÍl1a!'J . .
Manuel Rodríguez .
Emilio 'Alvarez .
Herederos de Jo!>é Rodriguez Fernández
Herederos de José Ro~riguez Fermindez
Pilar Núñez .
Saltos del Sil ..
Ignacia Alvarez " ' ..
Saltos del Sil . .
Herederos de Rosendo' Rodríguez ..
Concha Cereijo. ?

Severino Sanjurjo .
José Baldonedo Ovalle

48S-A
486-A
487-A
48B-A
489-A
490-A
491-A
492-A
493-A
494-A
49S-A
496-A
497-A
498-A
499·A.
50o-A
SOl~A

so2-A
!303-A
S04-A

. 50,j-A
506-A

"'S07-A
'508-A
509-A
51O-A
51l-A
512-A
5I3-A
514-A
515·A

. 516-A
517~A

518~A

519·A
520~A

521·A
522-A

..
•

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Clllnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación ProvinCIal a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.... co¡{ do'micilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorizacióp. para la ing·
talfición y dechlración de utilidad. pública, a los efectos de lá,

9592 RE"SOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y dedara la utilidad
púbiic;a encúncréto de la instalación eléctrica que
se cita.

-imposición de ficrvidumbre de paso de la instalación eléctrica.
cuyas característk:as técnicas principales son las siguientes;

Número de expediente: SecCión 3." MS/cb/40.9B2/72.
Finalidad, Ampliación de las redes en A. T. con la siguiente

línea:

Origen de la línea:' Apoyo número 8 línea ·circ'-lllvalación.
Final de la misma: E. T. 400, ",Dabeer-.
Término municipal .a que afecta: 'SardanYola.
Tensión de servicio: 21 KV.
Longitud en kil6metros:o,064 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70: milímetros ouadrados

. de seccIón.
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cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la ,servidumbre de paso, en las condiciónes, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1986.

Barcelona, 15 de marzo de 1974.-EI Delegado proyincial,
Francisco Brasa PaláU,-1.313-D.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transfonnádora: Una de 250 KVA y 25/0,220··0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marZo; Decreto 1775/1967, de 22 'de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la istalación de la lbiea solicitada y -declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
ba"do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo de 1974,-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-S.013-C !!595 RESOLUCION de la De"-egación Provincial' de Ge~

rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. •

9594

9593

Gerona, 26 de febrero de 1974. - El Dc]eWo1do provincia'¡, J. fri
gola. Casassas.--5.0]8"C.

Visto el expediente incoado en/sta Delegación Provincial a
instancia de "FuerL.as Eléctricas ti Cataluña, S: A.", con domi~

cilio en plaza de Cataluña '2, Barcelona, solicitando autorización
. y declaración en conereto d9 útílidad pública para el estable

cimiento de una línea de A. T. Y estación --transformadora, y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1988 sobre autorización de instalacio
nes ~léctricas, en el capítulo III del Reglamento aprobado por
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en
máteria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo orde
nado en la. Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación
y Defensa de la Ind ustria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la, Empresa "Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Socíedad Anónima~, la: instalación de la línea de A. T. a E. T.
"Urbanización Mas Fumats,-., con el fín de ampliar. y mejorar
la capacidad. de servicio de sus redes de distribución, cuyas
principales curucteris~ícas son las siguientes:

RE80LUCION de la Delegación Provincial·de Ge
rona por la que se autoriza y declara la. utilidad

. publica en concreto de la instalación eleetrica que
se cita.

95116

Visto el expediente incoadQ en esta Delegación Provincial a
instancia de ...Fuerzas Eléctricas de Cataluña, $. A ... , con do
micilio en plaza de Cataluña, 2, B~rcelona, solicitando autori
zación y declaracjón en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea de A. T. Y estación transformadora y
cumplidos los trámítes reglamentaríos ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autol'ización de instalaciones
eléctricas, en el capítulo III del Reglameñto aprobado por De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 2t de noviembre de 1939 sobre Ordenación y De
fensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspoi1diente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociedad Anónima", la instalación dé la línea d? A. T, a E. T.
~Arenys de Ampurdá.. , con el fin de ampliar y mejorar la ,ca
pacidad de servicio de sus .,redes de distribución, cuyas prin
cipales características son las ,siguientes;

Linea de, A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 685 de Gerona-Figueras.
Final de la misma: En la nueva E. T. "Arenys de Am-

purdá,,~

Término municipal a que afecta: Garrígás.
Tensión en KV.: 25. •
Tipo de línea; Aérea, trifásica, dc un solo cirtuito.
Longitud en kilémetros; 0,124
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadmdos

de sección.,
Material: Apoyos 'de madera, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Intemperie, sobre apoyos de madera, con tmnsformador de
50 KVA., a 25/O,38D--O,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/]966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en materia 'de
Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

~ Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el ..
plazo de quince días. a parlir de la fecha de la publicación de
esta Resolución.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pu.blica eh concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expedieñte in
coadO' en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Hidro@!léctricas del Segre, S. A.1>, con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, número 45, 5.°, en' solicitud de autorización para
la instalación y declaractón de utilid.ad pública, a los efectos
d~ la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guiente.

Número de expediente: ,Sección 3.a CY/40.395/73. 5·963.
Finalidad: Ampliación de las redes en A. T: con la siguiente

linea·
Origen de la línea: Apoyo terminal', aéreo-subterráneo, de

la línea 2~ KV.. C. H. Berga-Santuario Queralt.
Final de la misma: EE. ~'T. números 366, ~Raventós~ y

2.167, ~Ambulatorio". .
Termino m~nicipal a que afecta: Berga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,413, subterránea.
Con.ductor: Cable subterráneo, 25 KV .. de cobre, unipolar

seco de 3 U por 25) milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos:' Zanja subterránea a 1,10 metros de pro

fundidad.
Estación transformadora: E. T. número 366, CQn transforma

dor d.e 315 KYA. de potencia, relación 25.000/380-220 V. y E, T.
numero 2.167 «Ambulatorio". equipo de medida a 25 KV.

Número de expediente: Sección 3," MS/cb/40,967/72,
Finalidad: Ampliación de laf; redes de A. T. con la siguien-

te linea:
Origen de la línea; Línea a E T. 364, .,CaHdeienas».
Final de la misma: E. T. 45B, .Puigvert".
Término municipal a que' afecta: Caldetenas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,318 de tendid.o subterráneo.
Conductor; Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados

de sección, •
Material de' apoyos: Cable subterráheo.
Estación transfonnadora; Una de 160 KVA. Y 25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; l;.ey de 24 de.
noviembre de 19J5}&y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión d~'28 de noviembre de ¡96B. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que establece. el Reglamento de la Ley 10/1,968,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de marzo ae 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-5.tH2-C.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~
to I en los Decretos 2617 y 2~19/1966, de 20 de octubre; Ley
1011966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de HI39, y Reglamento de Líneas Eléctrl~

RESOLUCION de la Delegación Provir¡cial #de Bar
celona por la que se autoriza :Y decl,ata la utilidad
pública en concreto de lb. instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia' de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A'''h con domicilio eñ Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para"'la ins~

talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servtdurhbre de, paso de .la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:


